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SESION ORDINARIA NA 127 CONCEJO MUNICIPAL

En Buin, a fecha 04 de Febrero de 2019, siendo ras 15:47 horas, en el nombre de Dios, ra patria
y la comunidacl cle Br-¡in, se da inicio a la sesión ordinaria Ns 127 del concejo Municipal,
Presidida por Don MIGUEL ARAYA LoBos, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Buin, actúa
cor¡lo Ministro ¿le Doña IRMA vARGAs REINoso, secretario Municipal (S), Los Directores
asistentes: juan Astudillo Araya Administrador Municipal , pablo Gutiérrez Muñoz Asesor
Jurídico de la Municipalidad, Viviana Vásquez González directora de Tránsito, Guillermo
Ibacache Gómez director de obras Municipales, viviana Vargas sandoval directora de
Ad¡¡inistración y Finanzas, Ruth Núñez Riquelme Médico Veterinario DIMAAo, Alexis pacheco
ca bezas Inspector Técnico DIMAAO

CONCEJALES ASISTENTES:

PRIMER
SEGUNDO

TERCER

QUINTO
SEXTO

CONCEIAL
CONCEJAL

CONCEJAL

CONCEJAL

coNCEIAL

SR. PATRICIO SILVA GONZALEZ
SR. HERNAN HENRÍQUEZ PARRAO
SR. MO¡SES AVILA AMPUERO
SR. MARCELO ALVAREZ ALVAREZ
SR. MANUEL SÁNCHEZ GUA¡ARDO

TABLA:

I.- APROBACION Y OBSERVACION AACTA

No Hay

II.- CUENTA ALCALDE :

1.- Presentaciólr mediclas realizadas por el sr. Alcalde hacia la empresa Aconcagua

Food

2.- Información relativa al Cumplimiento al Art. 55 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades

III.- TABLA ORDINARIA:

1.- Acuerdo para autorizar a la Corporación de Desarrollo Social de Buin a solicitar Anticipo de
Subvención para el pago de bonificación por retiro voluntario a los Docentes que se acogen a
la Ley 20.976, por un monto de $14.958.548.

2.- Acuerdo para cierre de calle fuan Gonzálezen Barrio Nuevo Villaseca, fundamentado en la
Ley N"20.499 "Regula el cierre de calles y pasajes por motivos de seguridad ciudadana,,.

3.- Acuerdo para cierre de calle Marta Leiva Campos en Barrio Nuevo Villaseca, fundamentaclo
en la Ley N"20.499 "Regula el cierre de calles y pasajes por motivos de seguridad ciudadana ,,
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presentación, y aparte del movimiento social que hemos estado d¡rig¡endo, tres manifestac¡ones que hemos
estado haciendo frente a la empresa que creo que son necesar¡as, en la primera fuimos muy poqu¡tos, la
segunda aumento y la tercera ya hubo bastante partic¡pación ciudadana, es un tema que nos preocupa,
siento que la SEREM¡ de Salud no actuó de acuerdo con la d¡l¡genc¡a que yo esperaba, solo comentarles que
yo me reunÍ el v¡ernes con la gerencia de la empresa, h¡ce una vis¡ta a Ia planta, estuvimos viendo el proceso
más que nada, fuimos a los riles, que es donde se supone que esta el tratamiento de estas aguas para ev¡tar
estos malos olores, en el camino hacia los riles si hay un olor que percibíamos durante las noches, estuvimos
con la señores Rosa Hoyarse y la gente de la empresa, entiendo que hay un sumario sanitario en este
momento, el miércoles estuvieron todo el día Ia gente de la SEREMI haciendo una fiscalización, nosotros
tamb¡én presentamos el oficio N"90 a la Superintendencia del Medio Ambiente, obv¡amente la empresa se
descarga y dice que ellos no producen el olor y dice que son otras empresas, en la mesa de trabajo la
SEREMIse comprometió a hacerle fiscalizac¡ón a todas las empresas de la comuna, estamos hablando de las
más conocidas como Aguas San Pedro que es un planta de tratamiento de aguas servidas y que está en Buin
Or¡ente, hay otra planta que esta hacia el sectorde Linderos y te ne mos a ntecedentes juríd icos de años
anteriores en donde la municipalidad debió haberse hecho parte en el 2016, lamentablemente no se hizo
parte
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Deduce denunc¡a en
contra de la empresa
Aconcagua Foods S.A

BUIN,

DE: MIGUEL ARAYA LoBoS
ALCALDE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

A : SUPERINTENDENCTA DEL MEDtO.\MB|ENTE

¡ I tNE,2019

Por rnedio der presente acto vengo en conformidad con lo estabrecido en rosarticulos2ry47dera Ley N ' 20 4'17, que crea er N.4¡nister¡o.;r sár¡"¡o ¿. EvaruaciónAnlbrental y la Superintendencia del lvledio Ambient", un áO"funt"1óSMA, en retacióncon er articr¡ro 65 de ra Ley N' 1g 300, sobre Bases Generales dál li¡eo¡o Amb¡ente, .ndedlrc¡r una denuncia en contra de la empresa Aconcagu" F""d; ó;_ ub¡cada en JoséAlberto Bravo Or¡ente N" 0278, Buin, provincia de f,¡"¡ó", 
"t."áU" 

i"l fundamentos dei)echo y disposic¡ones de derecho que a continuación eipongá, 
-- --

1 En Buin, desde enero de 2010, se produce una problemática que afectagraverrente a los vecinos y vecinas de la comuna. se trata dé la emanación cle olores
l:ll:rjIir.l" \i :au:eagLrlgos. que provienen desde ta empresa Áloncagua Foods,uDrcaoa en catle José Albedo Bravo #278, comuna de Bu¡n, provinc¡ia" Uuipo,
Región lvletropolilana, los cuales se perciben cada noche, a pariir aproximadamente delas 22:00 hrs., hasta las 10:00 de la mañana del día siguiente.

. . 2 
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año, el problema comenzó la noche del pasado jueves 24 de enero, a esocle las 22t00 hrs., causando molestias en la población, en ,l a"no" ,n radio de 3 km,
lusto, cLrando la empresa tiene su temporada más alta de producción (40 mi¡ tarros deconse.vas al dÍa)

,- I ,., 
,l,roblem¿ se repite por ya cuatro clías seguidos, siempre en los m¡smosnDrarios lLttcJdos Extsle L¡n malestar ciudadauo evidente, expresado en diferentesplataformas d¡gitales y recles soc¡ales, Facebook, lnstagrarn, lá Éaéi* W.¡ [,4unicipal,entre otras, la comunidad señala que se presentan problemas res[iratorios en niños y

adultos mayo.es, náUSeas, vómitos y problemas estómacales.

^ ,.4-. .Labe mencio,ar que la empresa obtuvo una Resolución de Calif¡cac¡ónArnoientdr por med¡o de l¿ diclación de la Resoluctón Exenta N. 465, de fecha 24 deseptiernbre de 2013. del Servic¡o.le Evatuación Amblental, 
"n.l ,"r"o del proyecto

denonlinado-'Regura.,za-,o., y lvreioramiento der sistema de Tratam¡ento de RILES/\concagua Foods Aclo adnlrntstral¡vo, que en su resuelvo segundo señaló lo siguiente:

^O:^"]i^rr,!r" 
para qLre e¡ proyecto pueda ejecutarse, deberá-rlarse cabal cumplimientoa rooas t¡s e\rgencras compromrsos, medidas y dispos¡ciooes establec¡das en los

consideranclos de la presenle Resolución,'
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5 - Posteriorrnente, mediante la Resolucrón Exenta N" 1/Rol D-037-2016, de fecha
11 de lulro de 2016, de la Superintendencia del l\,4edio Amb¡ente, se comprLteba que se
fornrularon cargos en contra de la empresa denunciada, atendido el no cumplim¡ento de
esas condiciones, normas y medidas, siendo de relevancia mencionar que se itnputó la
no acreclrtación de ejecución de monitoreo trirnestral de olores del año 20'13, año 2014,
y de 3 trimestres del año 2015, conforme ¡ndica el punto 2.3 del Anexo N" '12 de la
Adenda N' 1, de la rnencionada Resolución de Califlcación Amb¡ental; siendo calificada
como infracción leve, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 3, del art¡culo 36 de la
LOSfV]4,

Con todo, r)rediante la Resoluc¡ón Exe[ta N" 1317, de fecha 22 de octLrbre de
2013, clel rnismo Servrcio, se declaró la ejecución satisfactoria del programa de
cLir'lrplimiento y pone tórnrino al señalado procedimiento administrativo sancionatorio.

Como se puede advertir, la empresa ha incurr¡do en reiterados incumplim¡entos a
la Resolución de Calif¡cación Amb¡ental, y a las normas de calidad ambiental

6 - Que, atend¡do lo anteriormente señalado y en razón de lo establecido en las
noln]as legales, ya citadas, solicito a Ud. proceder a una f¡scalización del cumplimiento
de las normas, condiciones y medidas establecidas en la Resolución de Calificación
Arnbiental, aprobada por Resolución Exenta N' 465, de fecha 24 de septiembre de
2013, del Serv¡cio de Evaluac¡ón Ambiental, srn per,u¡cio de proceder a una fiscalizac¡ón
en contra de la misma emptesa por el eventual incumplimiento de las normas de calidad
arnbiental respectivas

Sin otro partiaular, y esperando una favorable acogida.

Saluda atentamenle a üsteci

ARAY LOBOS
ALCALD

ILUSTRE MUNICIPALI D DE BUIN

PbN¡
D'lstribución

1) Destinatario.
2) Direcc¡ón de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
3) Archivo Juríd¡ca.
4) Of¡c¡na de Partes.

La señora Ruth Núñez indica que debido a los malos olores que se han percibido por la
comunidad el departamento de Higiene Ambiental a través del inspector han hecho las
fiscalizaciones, y dice que el mal olor es estacional y que por eso piensan que es Aconcergua
Food, y que no tienen la certeza de que la fuente emisora está dentro de la empresa, pero (lue
en este minuto la empresa está en su más alta producción. En el 20lr también se hizo la
misma fiscalización de Higiene Ambiental a la empresa y se entregó un informe, y cede la
palabra al inspector que realizo la fiscalización.
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Alexis Pacheco comenta que con respecto a las denuncias que hacen mención a Aconcagua
Food el año pasado, e indica que en ra inspección efectivamente comprueban que hay un mal
olor proveniente cle la pranta y que se res notifico para que elros tomaran medidas en er
sentido de que disminuyeran estos olores, y comenta que la empresa tiene un panel de olores
y que son los mismos funcionarios de la empresa quienes operan este panel, el puntaje de mal
olor fue de 6 puntos alrededor de ra empresa, y manifiesta que es inquietante porque es ra
misma empresa quien mide los olores y que los olores no se sienten tan cerca de la planta
como lo que perciben los vecinos más lejanos, personal del Departamento de Higiene
Ambiental fueron el día 25 de enero y que llego er representante de ra SEREMI de salucr
Provincial e hicieron una inspección a la planta de riles que la empresa tiene el hizo un acta y
el representante de la SEREMI levanto un acta de inspección y que si bien es cierto no tuvieron
acceso al acta en cuestión pero que pudo oír que el acta hacía mención de que los malos olores
eran directos de la empresa, termina indicando que a raíz de todo esto es que se ofició a la
s u p erinte n d e ncia.

Alcalde Miguel Araya: una consulta Alexis ¿en qué horario hicieron la fiscalización?

Alexis Pacheco: 09:30 Hrs. no más allá de esa hora, estuvimos ahí como tres horas.

Alcalde Miguel Araya: ¿había el mismo que se sentía en centro?.

Alexis Pacheco: El olor era distinto al que sentíamos fuera de la planta y pasamos por las villas
que están a un costado del Estadio Lautaro y ahí si se sentía, igual les voy a dejar un informe
sobre eso.

concejal Marcelo l¡lvarez: Le quería consultar porque acá dice: el señor pablo soto Díaz,
entrega su i.forme, en el tercer párrafo dice que ra empresa Aconcagua Food, "puesto que no
aceptaron la invitación de visitar nuestra planta de tratamiento de riles, dice la empresa
Aconcagua Food que ustedes no fiscalizaron.

Alexis Pacheco: Lo que hace mención la gerencia de la planta es que nosotros no quisimos es
recorrer Ia planta, pero es por un tema de que nosotros dijimos que no teníamos zapatos cle
seguridad y la observación que les hicimos es que no es que no quisimos entrar a Ia planta,
sino que por zapatos de seguridad.

Concejal Marcelo i¡lvarez: ¿0 sea ustedes
seguridad?

no fiscalizaron porque no tenían zapatos cle

Alexis Pacheco: El año pasado nosotros los notificamos para que tomaran medida de
mitigación por los malos olores, posterior a eso quisieron hacer un informe de muestreo de
olores, el que ustedes tienen ahí, donde nos decían que era olor de pimentón, durazno, olores
propios de la producción, igual los notificamos y el informe lo hicieron con su equipo propio.
concejal Marcelo Alvarez: ¿y bajo su criterio, usted cree que hubiese sido bueno aceptar la
invitación de la empresa Aconcagua Food a visitar los rieles?

Alexis Pacheco: Se aceptó, pero no teníamos zapatos de seguridad.

concejal Marcelo Alvarez: Es que yo creo que deberían ver el tema por el momento difÍc que
está viviendo la conruna, hay que investigar el tema, porque usted me dice que no acepto hacer
la fiscalización porque no tenía zapatos de seguridad, eso habla muy mar de nosotros, que no
Ies entregamos lo implementos necesarios para ustedes hagan su trabajo.

Ruth Núñez: concejal lo que usted está sindicando en específico ocurrió er año pasado, sin
embargo estc año si se ingresó a la empresa.
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concejal Hernán Henríquez: Alcalcre, esta situación, ra empresa tiene responsabilidad, aquí está
el jurídico, el ailnr inistrador, el arcarde, para tomar medidas fuertes y enérgicas, porque Ia
empresa esta con este sistema desde el año 2010 aproximadamente, porque en esa
oport,nidad nosotros visitamos la empresa y en esa época ellos se comprometieron a traer
una nraquina alernana y esto se adelantó porque antes era solo el mes de febrero y ahora la
producción se aclelantó, caso ha tripricado la producción de aquellos años, a mí me molesto,
me indigno la cleclaración que hizo la señora Rosa Oyarce al alcarde, de que a ro mejor no era
la empresa que enritía esos orores, que a ro mejor eran otras empresas, perdone lo que voy a
decir, pero hay que ser cara de ga o para decir que a ro mejor es por el traba.ro que están
realizando en Ia calle Balmaceda, es como prácticamente reírse ante las autoridades que
estábamos ahí, yo habría quedado conforme si se hubiera dicho ¿saben?, vamos a tratar de
solucionar los problemas que tenemos, denos un tiempo, y no seguir contaminando el
ambiente, porqtte hasta el momento nosotros no tenemos certeza de si esos olores pueclen
perjuclicar a la larga estamos cerca der hospital, el lunes en la noche después de la marcha pase
por el hospital, por la maternidad, en las redes sociales nosotros somos los culpables de no
hacer nada, yo debo manifestarle a la gente que está acá que funcionarios dc acá incluso se
amanecieron tratando de solucionar, porque no teniendo los medios para poder solucionarlos,
sino que para verificar hasta donde flagaban ros orores, un día incluso llegaron hasta Maipo, a
casi tres kilómetros y medio; Alto Jahuer, Linderos, sector de Viuaseca, era irrespirable para ra
gente, cerraban las ventanas y con el calor que hacía es bastante complicado, yo ie pido Alcalcle
y al Asesor furídico que se agoten toclos los medios, una vez que se entregue Ia fiscalización cle
la SEREMI, le pido si es posible ¿si nosotros como cuerpo colegiado podemos hacer una
declaración a la Superintendencia para tener un respalclo para los vecinos? El otro día hubo
una reunión para hacer más denuncias, hay que poner ataios porque o sino mañana va a sef
demasiado tarde y a aquelas personas que nos están viendo y que nos criticaron por recres
sociales y en forma personal les cligo que cuando nosotros hicimos la marcha debieran de
haber concurrido y no haberse paseado en auto para ver de qué se trataba, creo que para
reclamar hay que estar en terreno, por eso Alcalde hacer una denuncia como corresponde.

Alcalde Miguel Araya: Primero, ras recres sociales no son un medio de denuncia, podemos estar
observando redes sociales, pero para cienuncÍar hay que hacer un acto administrativo en ra
forma y manera que corresponde más como se muestran secuestros de niños, inventaron que
algr"rien de Buin se ganó er Loto, por ro tanto ras redes sociares no son un buen medio cre
conlunicación social, segundo, efectivamente nosotros tuvimos una reunión con los dirigentes
sociales para hacer una demanda social y colectiva e ingresar a la SEREMI del Medio Ambiente,
superintendencia del medio ambiente pero de ra manera que corresponde, porque ra hoja en
Excel con el nombre, er RUT y ra firma pueden ser ocupados por estos candidatos para decir
que tienen todos esos votos, entonces nosotros llamamos a toda la ciudadanía a que se
acerque a sus clirigentes sociales y a la oficina de Atención al vecino, a quienes se quieran
sunlar y llevemos Ia mayor cantidad de presentaciones a la Superintendencia del Medio
Ambiente, lo vamos a hacer, esas son las acciones que estamos haciendo, también estamos
trabajando en,na ordenanza y nos encontramos con la sorpresa de que tenemos una
ordenanza del año 1993 sino nre equivoco, y que jamás se había apricado por lo que entiendo,
entonces vamos a proponer al concejo que actualicemos esta ordenanza, porque las
necesiclades del 1993 a ras que tenemos ahora hay un cerro chena de diferencia, y también se
nos cruza que el día jueves nos tuvimos que presentar para que pase al GoRE el plan
Regulaclor, para la comuna de Buin, el cuar fue aprobado por Ia mesa, pero ahora debe pasar a
votación el 11 o el 24 de febrero, en cual estamos picliendo cuatrocientos millones rie
financiarniento, para empezar a trabajar en el pran Regurador, y también se nos cruza el tema
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del medio ambietltal donde va a haber mucha participación ciudadana, donde vamos a tener
que decidir qué tipo de co¡,una queremos tener cle aquí a 50 años más, porque hoy c1ía no
tenemos ningún instrumento ni herramienta para frenar las construcciones de empresas o
colegios que están comprancro terrenos en Buin, por Io que vamos a tener que hacer una
reunión para actualizar la ordenanza y en la que podamos aplicar sanciones, por lo tanto esas
son las acciones que hemos podido tomar como gobierno y como Arcarde, agradecer a los
Concejales que se sumaron a las actividades, que son actividades sociales abiertas a toda la
cornunidad.

Alexis Pacheco: Como usted mencionaba las redes sociales que la mayoría de las denuncias se
hacer por este meclio, pero nos llegaron dos denuncias al Departamento de Higiene Ambiental,
una hace alusión de los malos olores de la Aconcagua Food, y la otra es de una persona qlle
trabaja en la Aconcagua Food, e indica que los responsables son la empresa de Aguas Andinas
por los alcantarillados y la otra es Aguas San pedro.

Señor Pablo Gutiérrez: Buenas tardes, en relación con las medidas que el Alcalde mencionaba,
.osotros c.mo tlepartamento de fLrrídica hemos estudiado los posibles camlnos, para
solLrcionar este conflicto, para mejor comprens
Política de la Republica establece el derecho de t
de contaminación, pero este mandato contiene
instrumentos que prevé la Ley 19.300: un instr

ión les señalare Io siguiente: La Constitución
odas las personas a vivir en un ambiente libre
una bajada de ley, que dice relación con dos
umento de GestÍón Ambiental y el otro es el

instrumento de comando de control, el primero tiene que ver con las alteraciones externas, y
el segundo se pone en el caso de que cuando fallan estos instrumentos o cuando son
insuficientes, ellos vienen a mitigar o sancionar para dichos efectos y estos instrumentos son
aplicables al 100% a Ia empresa Aconcagua Food, porque esta empresa funciona con rrna
Resolución cle calificación Ambiental sin la cual la empresa no puede funcionar sencillamente.
En la c,al la Superintendencia en su oportunidad, obligo a la empresa a tomar una serie de
medidas y obligaciones entre las cuales se encuentra la mitigación de olores.
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Concejal Marcelo Álvarez: procedo a leer:

Declaración Pública Bu¡n, febrero 2019

La pri¡i're.., cr¡sis iue la .or¡tam¡nac¡ón de nuestras aguas de riego en el sector de v¡llaseca or¡ente y
\lillase.a irar¡er'rte con una extraña espuma y tinte de color púrpura, hecho que se v¡ene repit¡endo
dur3nt(r añolir que jarnás ha sidcJ expl¡cado por la autor¡dad competente.
La segunda crisis ambieñt3l la vivimos en la localidad de Maipo, donde miles de personas se vieÍon
3fectadas po. queinas iregaies de productos agrícolas y diversos desechos. Todo e5to d€bido a rá
íalLa de fiscalización del rnunicipio, ya que al no exig¡r el cierre de lcs terrenos abardonados a 5us
Í-,r-,ripieta.i.5, estcs se habrÍan convertido en focos de ¡nfección y micro basürales donde se fue
rrlateriali:arldo la ccntaIn¡nación que afectó a ¡uestros vecinos.
L j:ercei a crisir que vivimos hoy, es la que t¡etle a miles de bu¡nenses afectados y sufriendo por
malós olore: por rrrás de 7 días de man€ra ininterrumpida, los que según las denuncias realizadas
públicemente por algunas autor¡d¡des de la lMun¡cipal¡dad de Buin provienen de la lndustria
Ac0rrcagr¡a Fo{lds.

Los tres gp¡sod¡os antes menc¡oóado§, han atectado la calidad del agua y de¡ aire en nuestra comuna,
[joniendo en riesgo ia sálud y la calidad de vida de todos nuestr05 vec¡nos.

:,i blen, en el [ería pirr]tuai de los malos olores que hemos vivido en esta últ¡ma semana Ia autoridad local
hr llevado ¿ caho uña deruncia púlllica ante ¡as autor¡dade§ san¡tarias y ambientales, estos hechos han
dej¿do de lrran¡fiest.] la deirilidad institrrcional l|run¡cipal respecto de los temas ambient¿les.

Es nor toclc lo ?iite! rneIcionacio, qua los fcologislas de Buin hacemos Ias siguientes solicituaiesl

5e -.i[3l]lerca efl nuestra .crñuna una Comisión Ambiental, la que será ptopuesta en Concejo
Lonrurrai oor ¡uestro ao'lcejal Ecologist3. Esta Comisión deberá cumpl¡r con la deb¡da participac¡ón
ciudadana (Consejo de la Sociedad aivil, luntas de Vecinos, Organizaciones Funcionales, Cecosf,
aesfsm, etc.) ./ 5u! determi aciones s€rán vinculantes para la autoridad local,

I 5e deoele en nuestra comuna una Ordenanza Ambiental, ya que nuestro munic¡pio no auenta con
es¡a irnporrante herramienta. Es(a Ordenan?a Ambiental deberá estab¡ecer como mínimo cuáles
r€ján Jo: equipos técniros que fiscalicen y que controlen las situaciones ambientales que
dete[ioren el Buen Vivir d¿ los Buinenses.

I :jt¿hlecer Lrta campaña de inforrnac¡ón y educación ambiental, a través de ¡os d¡ferentes medios
dE coriruÍr¡r¿ción local, que p€rm¡tan a la comunidad adqu¡r¡r ¡nformac¡ón fidediBna de ¡o qüe está
acontecierclo y de lo que deberá hacer en caso de alguna emergencia ambiental.

flrferent€ í, lr drlitiis AconC3gua tüods- fos fcologistas de Buin solicitamos lo s¡gu¡ente

.1.. Olle el ¡Íruni.ill¡o levante un muestreo de las aguas proven¡entes de Ia ¡ndustr¡a Aconcagua Foods,
para deteflninar s¡ sus Cescargas de residuos industriales liqu¡dos (más de 11,000 m3/día) §e
3justan ¿ la norrnativa D5 90, que regulá ¡as descargas industr¡ales en cursos de agua y determinar

!cologistas de Buin frEñte a la erisis amb¡ental que v¡ye nuestra comuna:

En los últirnos dias nos hemos visto expuestos a una serie de amenazas ambientales que afectan
i?r¡irmerrte la calidad de vida de lodos tos Búi¡'renses. En menos de un mes, nos hemos enfrentado tres
cr iri j :ntb¡entaler ¡rat j¡oÉantesl
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Con labor¿tóriOS ¡ndepel]di€ntes,
conaait¡nación que hoy nos efectin

la respo¡)sabilidad de esta empresa eo los episodios de

Que ra autoridad sar¡¡taria nos señale en qué condiciones se están man¡purando y disponiendo ros
,odos pro,/enientes de las plañtas de tratamiento de Aconcagua Food, (70 tonldía)_

Ltr necesidad de que se ap¡ique una norma rfe olores, dado que los parámetros que la empresa está
,1c'iitoreando, no corresponden al malfunc¡onamiento de Ias plantas de tratam¡entos de los i:lLEs,

El municipio y la comunidacJ deben contar con ásistencia técnica profes¡onal, que nos permita
piartear solucione5 y rn€didai urgentes para enfrentar esta cont¡ngencia amb¡ental. E¡ munic¡pio y
e¡ Concejo tr,lun¡c¡pal deberían contratar a ¡a brevedad un equipo experto que perm¡ta a las
aurolid¿der locales contar con heíamientas técn¡cas y legales para reducir el riesgo de la
porlación.

irtc,s hechos qlre i'roy nos afectan son una crar¿r señar der deterioro der Buen vivir de ros Buinenses,
pr0du.tú'Je re fsiid de poliricas anlllientales múnic¡pale5 y de ¡nstfunefltos que regu¡en el crecimiento de
r'ruertra c0i'lu a. aor,'¡o iesultado de ello, hoy tenerrog empresas contaminantes, destrucción de nuestros
suelos agriccies, [ontarnjnac¡ón po. pesiicidas arta congestión veh¡curar, quemas no autorizadas, basura
en nuestraS callet ii (:anrles de regadio, entre orros problemas.

L.is Ecclilgi5tas de Buin jiamamos a ¡a comunidad a estar alenas y organ¡zados, para evitar que estos
epi5o'Jios cortlnuer¡ afeatando a nuestra comun¡dad. La mayor conc¡en€ia amb¡ental de lós buinenses, su
or8añización y a¡rov¡li?ación, nos perrnitirá en el ccrto plazo superar esta cr¡sis ambiental y recuperar el
Buen Viv¡l de n!estra comuna.

iUuy Atenrámente,

2

.- - -)

i

{v{rcetg.alví ez Átvarez

_,_.f-Corcejal
FartidP Ecologisra Verde Bui li

i,

Partido Ecolog¡sta Verde Buin

CÉ¡ dg

á¡ttto Éí Verde gu¡n

concejal Marcelo Álvarez: Además entregárselo por oficio como usted dijo, y como dije
anteriormente ponernos a disposición de ustedes para que creemos esta comisión de una vez
por todas y trabajemos iunto con la oficina del Medio Ambiente y podamos sacar adelante esta
ordenanza.
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Alcalde Miguel Araya: De.jar en craro que tenemos una ordenanza del año 93 y que obviame.te
se puecle modificar, hay que actualizar, la participación ciudadana es muy bienvenicla y me
alegra que usted nle diga que tenemos que contratar profesionales y para contratar ntrevos
funcionarios eso significa que usted me tiene que apoyar en una modificación presupuestaria,
porque hoy en clía presupuestariamente no tengo ni para contratar un ingeniero eléctrico, ¡ro
tengo para contratar los funcionarios que usted sugiere, solamente agregar que también se
nos viene el tema del plano regulador, mayo, junio por ahí, el tema Medio Ambientar va a estar
en el norte de nuestro plano regulador y de verdad que estoy muy feriz de mi equipo cre
profesionales de Ia SECPLA y cle que en mi segundo año de gobierno estén en el norte y en ra
calidad que yo necesitaba.

conceial Manuel sánchez: Gracias alcalde, siguiendo con el tema de Aconcagua Food, tengo rlos
dudas, la primera es ¿cuánto tiempo demora la Superintendencia o la SEREMI de sarud en
entregar el infbrme de que este empresa es o no responsable de los malos olores que todos los
buinenses sentimos? En realidad todos los buinenses culpamos a esta empresa, pero SEREMIy
la Superinten dencia se han pronunciado sobre esto ¿cuánto se demora el informe a favor o en
contra de esta empresa?

Pablo Gutiérrez: Cuando el alcalde se reunió con el Superintendente le comunicaron un plazo
de 60 días, al final del plazo de los 60 días la Superintendencia le puede sugerir dos opciones a
la empresa, primero formularre cargos ¿ya?, caso er cual puede curminar con un proceso
sancionatorio y puecle culminar hasta con la observación o revocación cle Ia Resolución rle
calificación Medio Ambiental y la aplicación de multas, en segundo lugar podría ofrecer a la
empresa c¡ue se acoja a un programa de cumplimiento ¿ya?, que es muy parecido a una
suspensión condicional del procedimiento, viéndolo judicialmente, pero del punto de vista
administrativo lo que consigue ese programa es poner término anticipado al sancionatorio,
está hecho para evitar que la empresa sea sancionada, es que el proceso no este hecho, para
llegar a la sanción, está hecho para ra protección cler Medio Ambiente y eso se rogró solamente
a través de un programa en cumplimiento, si es que cumple con todos los requisitos.

Conceial Manuel Sánchez: Yo Alcalde quiero solicitarle el día de hoy así como hacia un llamaclo
a los vecinos y que hiciera otro reclamo a la superintendencia, pero yo quiero ir más allá, ¿por
qué quiero ir nlás allá? porque lamentablemente hay una molestia generalizada en to¿a la
comuna, yo lo que quiero solicitar arcarde es que se haga demanda corectiva, y quier.
preguntar ¿si acá se va a multar a la empresa, pero que recibe uno como vecino? Tal como
decía el colega acá, tenemos que trabajar e interiorizarnos en este tema y tenemos que
hacernos res¡lonsables, Alcalde, yo también Io felicito porque se ha tratado de agotar todas las
instancias y como decía el colega Hernán, es lo que nos compete como municipalidad, pero yo
quiero solicitar Alcalde el día de hoy, que hagamos una demanda colectiva contra esta
empresa, si es que esta empresa llega a ser responsable, esperemos entonces los 60 días que la
SEREMIse demora en responder.

Alcalde Miguel Araya: se tomaran todas las medidas que sean necesarias para que el próximo
año no tenganlos el mismo problema, solo aclarar a los ciudadanos que con todas las acciones
que se han hecho no se va a terminar el mal olor presentando un documento a la
Superin tenclencia, nos vamos a tener que aguantar todo este verano porque la empresa sigue
produciendo, ha bajado un poquito la intensidacl del mal olor, a la ciudadanía que nos está
viendo a través cle esta transmisión decirles que este Alcalde, quien ha liderado este
movimiento social, no quiere cemar la empresa, quiere que esta empresa siga trabajando, que
siga produciendo¡ pero vamos a tomar todas las medidas que sean necesarias para que el 2020

10
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no ocurra lo mistno, agraclecer a todos los vecinos que se han activado no solamente a través
el teléfono, y estalnos seguro que la SEREMI y la superintendencia nos van a dar la razón.
conce¡'al Moisés Ávila: Alcalde quiera pedir discurpas por ra hora que vengo llegando porque
fui notificado al Juzgado de Policía Local, recién me atenclió el jfuez por una notificación de la
municipalidad y además una orden de demolición. (Corte de energía eléctrica).
concejal Patricio silva: solicito anrecedentes de todos los impresos que se han hecho en esta
municipalidad y cuestionable es cuando se dice que no hay antecedentes de que los impresos
se hayan hecho en recintos municipales y más aún cuando nosotros sabemos que esos
impresos se hacen con un protter en ra calle Araucanía y lo que creo es que eso se tiene que
investigar, se ha solicitado el inventario, el dueño tiene que acreditar que es dueño y pido que
Ileguen los antecedentes como tal, y dentro de las denuncias que se han realizado, este cuerpo
colegiado, la enrpresa que tiene la publicidad en la calle San Martin descle el año 2íJT7, el pago
cle esa empresa por concepto de pubricidad, Director Jurícrico quiero saber ¿si nos puede
informar?, o las facultades que se tienen para querrar exento o para las rebaiTs de ros pagos cle
esta empresa, 2017 ' 201'g y ya estamos en er 201,g, quiero saber si nos pueden informar el
estado actual de esta empresa, ros decretos de pago, Ios decretos de rebaja, y lo que la empresa
hoy día está pagando en realidad.

concejal Moisés Ávila: ¿pero hay una cremanda que er municipio tiene en contra de esa
enipresa? Hay una demanda que el municipio entablo porque del 2016 que no paga y el
Concejo en pleno solicito que cancelaran los permisos.

sr. Pablo Gutiérrez: Nosotros presentanlos una demanda elecutiva con un certificado que
emitió en primera instancia la crirección de Finanzas, (corte en la transmisión)
Alcalde Miguel Araya: Hemos sicro súper responsabres en las cosas que estamos usanclo,
porclue yo soy er Arcarde y tengo atribuciones, y bajo mis facultades, yo soy ra persona que más
me apego a la realidad, porque recuerden que todo lo que han enviado a la Contraloría, la
contralorÍa nos ha dado ra razón, nos dio ra razón en el tema del señor Teobardo Méndez...
concejal Patricio silva: ¿tenemos algo sobre eso? no tenemos nada de eso, ree la que le
conviene no más, de ra panta a de San Martin lee lo que Ie conviene no más. (corte en la
transmisión)

Alcalde Miguel Araya: La pubricitlacl en ra panta a led tenemos ra más cara de chile, porque
para que usted sepa, en San Bernardo la misma empresa paga dos millones ciento sesenta mil,
sin embargo acá se cobran sesenta millones ar año, estoy yo habrando no me interrumpa,
déjeme terminar, porque le estoy respondiendo, respéteme por favor...

Concejal Moisés Ávila: yo no le he faltaclo al respeto.

Alcalde Miguel Araya: ¿se va a ca ar?, entonces, cuando ustedes tienen la mara intención y ra
mala leche, yo les voy a entregar un informe, pero me lo piden por escrito, porque la
publicidad en una pantalla led nosotros somos lo más caros de chile, sesenta millones de pesos
al airo, nrunicipio de San Bernardo, ordenanza municipal, dos milrones ciento sesenta mir
pesos por la misma pantalla, ¿eso es Io que quiere? porque aquí lo que han buscado en este
concejo algunos concejares, no los estoy mezcrando a todos, es que yo perciba menos ingresos,
porque tenemos los ingresos más caros de la publicidad de las inmobiliarias, a la gente le sale
más barato pagar en la Raclio Bío Bío, un rnedio nacional Ia publicidad de las inmobiliarias,
porque ac¡uí ra primera propuesta de 1.5 Mts. cuadrado lo subieron a 22 ]JTM er nretfo
cuaclrado, lo que se busca con eso es que nosotros no percibamos ingresos, por ro tanto
lleganros a un consenso, gracias al concejar don Marcero Árvarezdu 

"r""rr,nunto de 22 que

11



BLJIN

querían ustedes llegáramos a 2.5 y las cosas hay que decirlas como son, si usted quiere hablar
las cosas, digamos las cosas como son, si usted necesita información sobre la empresa yo se Ia
voy a entregar, pero me la pide por escrito.

Concelal Moisés Ávila: Cuando usted dice, Ia ordenanza fue aprobada por todos, también ftre
aprobada po.sted, ¿pueclo habrar Arcalde, como me está interrumpiendo? (corte en la
transmisión), en la reunión del año antes pasado, habían funcionarios que plantearon ideas,
estoy diciendo que aquí se trabajó hace más de dos años, el año pasado 201g, hubo de nuevo
reuniones de comisiones donde se volvió a trabajar el tema, entonces el Alcalcle ha estaclo
presente. (Corte en la transmisión).

concejal Patricio silva: Ese letrero que tiene apoyado en el poste y que dice ,,nuevos aires para
Buin", pero parece que se equivocó porque aquí no hay nuevos aires para Buin, vemos que el
aire está contaminado, y no tenemos nuevos aires para Buin, y creo que es ahí que el tema
apunta a que un comerciante común y corriente que no paga su permiso o que se atrasa, va, se
fiscaliza y se multa, y en este caso esta empresa del año 2017 de la que se solicitó los
antecedentes... (Corte en la transrnisión), porque no tengo ningún interés en la inmobiliaria y
no tengo clue darle ningún beneficio a las inmobiliarias, porque siento que la facultad de esta
cuerpo colegiado, donde túr mismo ves la ordenanza, porque tú mismo puedes rechazarla,
porque cuando este cuerpo colegiado toma una decisión, es para al revés, aumentar los
ingresos, más de una vez lo hemos dicho: oye, (corte en la transmisión).

Alcalde Miguel Araya: Ya, pasamos al punto N'2 de Tabla ordinaria, le pido al concejo ¿siprimero tomamos el punto número dos y tres: por la demora y por los vecinos que han estaclo
pacientemente, Acuerdo para cierre de calle Juan González en Barrio Nuevo villaseca,
funclamentado: en la Ley N"20.499 "Regula el cierre de ca es y pasajes por motivos cre
Seguridad ciudadana". Acuerdo para cierre de calle Marta Leiva campos en Barrio Nuevo
villaseca, fundamentado en la Ley N'20.499 "Regura el cierre de calles y pasa.ies por motivos
de Seguridad Ciudadana

conceial Patricio silva: Quiero felicita. a los vecinos por ese proyecto, porque este es un
proyecto, porque hay que habrar con ros vecinos, convencerros, después armar el grupo cre
whatsApp, ver el tema de las cámaras, hay todo un procedimiento y además Ia instalación cle
un portón no es barato.

Alcalde Miguel Araya: Tomamos acuerdo para cierre de calle Juan González en Barrio Nuevo
villaseca, fundamentado: en ra Ley N'20.499 "Regula er cierre de calles y pasajes por motivos
de Seguridad Ciucladana".

Concejal Pafficio Silva: APRUEBA.

Concejal Hernán Henríquez: ApRUEBA.

Concejal Moisés Ávila: APRUEBA.
ConcejalMarceloÁlvarez: ApRUEBA.
Conceial Manuel Sánchez: ApRUEBA.

Acuerdo para cierre de calle Marta Leiva Campos en Barrio Nuevo Villaseca, fundamentaclo en
la Ley N"20.499 "Regula el cierre de calles y pasajes por motivos de seguridad ciudadana,,.
Concejal Patricio Silva: APRUEBA.

Conceial Hernán Henríquez: ApRUEBA.

Concejal Moisés Ávila: APRUEBA.

1_2



X g t_l lr¿

Concelal Marcelo Álvarez:
Concejal Manuel Sánchez:

APRUEBA.

APRUEBA.

Alcalde Miguel Araya: se cran por aprobados ambos acuerdos; pasamos al punto N"1 Acuerdo
para autorizar a la corporació. de Desarrollo Social de Buin a solicitar Anticipo de
Subvención para el pago cle bonificación por retiro voluntario a los Docentes que se acogen a la
Ley 20.976, por un monto de $14.958.549
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BUIN r.,:,I.,-. , ri;

oRD. Ne >1,
ANT: Ley No. 20.964
MAT: Solic¡ta Acuerdo Concejo Munic¡pal

BUIN, 23 de Enero de 2019

DE: SECRETARIA GENERAL
CORPORACION DE DESARROLLO SOCIAL DE BUIN

SR. MIGUEL ARAYA TOBOS
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

atentamente a Ud

En atención a lo señalado por el Ministerio de Educac¡ón, me perm¡to sol¡c¡tar a
Usted, tenga a b¡en incorporar en la tabla del próximo Concejo Mun¡cipal, acuerdode autorizacióñ a la Corporación de Desarrollo Soc¡al de gu¡n, paia soticitar
ant¡cipo de subvención, para el pago de bon¡ficación por Retiro Voluntario a los
as¡ste¡tes de la Educación según Ley 20.964, po¡ un monto de S 14.958.54g
(catorce millones novecientos c¡ncuenta y ocho m¡l qu¡n¡entos cuarenta y ocho
pesos).

5e adjunta Ficha solicitud de Recursos de la Ley 20.964.

1.

l

Mig pr oza Vergara
ia General

Co rporaclon de Desarrollo Social de Buin

,,-.'

MEV/mega

DI RIBUCI ON

5r. Alcalde t. Mun¡cipalidad de Bu¡n
C.C.: Depto.Educación CDSB.
Arch¡vo.

t4
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La señorita MarÍa Etrgenia Gómez comenta sobre la petición de la Corporación de Desarrollos
social, indicanclo que de seis posturantes quedaron tres, y que además se solicita er acuerdo
del concejo para (r.a ra corporación solicite ros crineros para pagar esta bonificación.
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Concejal moisés Áüla: ¿son cuantos r¡lillones... catorce?

srta. María Eugenia Gómez: si, lo que recibe cada persona está en la ficha adiunta, Io que
corresponde a once sueldos es lo que da el total de catorce milrones y fracción.

concejal Patricio silva: María Eugenia buenas tardes, consulta, ¿el monto de la subvención de
este año no es necesario que se tenga que tomar, cuando se hace un aporte tanto que se hace
para educación como para salud o está dentro del presupuesto? esa es mi duda, porque todos
los años nosotros hacemos un aporte a la Corporación.

Srta. María Eugenia Gómez: No tiene relación con este programa.

sra' viüana vargas: se hace un decreto donde dice er aporte que da el municipio a la
Corporación.

Srta. María Eugenia Gómez: Eso no tiene relación con esto, al recibir la subvención normal por
asistencia de alumnos y a lo que usted se refiere es un aporte del municipio, como lo explica Ia
señora Viviana, es mediante un decreto para salud y Educación,

concejal patricio Silva: oK, ¿al tomar el acuercro hoy día, a e os cuando se Io entregan?

srta. María Eugenia Gómez: Seria durante el mes de febrero, primeros días de marzo, y cuanclo
se recibe el dinero esas personas recién se pueden ir, se les paga la indemnización y ellos
firman el finiquito.

concejal Marcelo Álvarez: Le quería consultar, ¿hace un tiempo atrás nosotros aprobamos un
anticipo de subvención y después tuvimos que dejar nuro ese acuerdo, no nos va a pasar ahora
de nuevo?

srta' María Eugenia Gómez: No, aquí están seleccionados ellos tres y están dispuestos a irse.

Alcalde Miguel Araya: tomamos acuerdo:

ConcejalHernánHenríquez: APRUEBA
Concejal Manuel Sánchez: APRUEBA
Concelal Marcelo Ávarez: ApRUEBA
Concejal Patricio Silva: APRUEBA
Concejal Moisés Ávila: APRUEBA
Alcalde Miguel Araya: yo también APRUEBO, se da por aprobado Acuerdo para autorizar a la
corporación de Desarrolro social de Buin a solicitar Anticipo de subvención para er pago de
bonificación por retiro voluntario a los Docentes que se acogen a Ia Ley 20.g76,porun monto
de $14.958.548.

IV HORA DE INCIDENTES:

sr. Pablo cutiérrez solicita que a través der Arcarde se prantee una fecha para una mesa cre
trabajo, porque el día 28 de enero clel año en curso se estima una audiencia preparatoria clejuicio por el supuesto despirlo in.justificado de la señora Carolina San Martin Castro, ella
demando al municipio y el Juez llamo a las partes a conciliación por la suma de $3.000.000.-, la
cual serÍa cancelada en tres cuotas. y la otra demanda fue hecha por ocho funcionarios
municipales. (Corte de transmisión)

sr. Juan Astudillo: solicitamos agendar tres reuniones de trabajo para ver los temas que acaba
de plantear juríclica.

concejal Hernán Henríquez: Alcalcle, quisiera hablarre de un grupo de jóvenes que estaban
trabajando en el circo, que funcionaba en el centro Histórico de Buin.
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cristian Arce, director de la Academia circrobios, indica que lrevan mucho tiempo
funcionando y enseñando circo en el centro Histórico de Buin, y que además que estuvo 12
años en el extranjero y vorvió para enseñar todo lo aprendido, en un espacio que se [ama
EDAU (Espacio para er Desarro o de Artes urbanas), piensa que es maravilloso, clespués cre
recofrer varios países volver a enseñar lo aprendido en su propia tierra, agradece también a
Ios concejal lJenríquez y Silva que hayan asistido a la muestra numero 50 o 60 que realizaron
en la comuna. cuenta que descle hace argún tiempo se res está pidiendo que entreguen el
espacio clue ocupan en el Centro Histórico, y que les han dado diferentes motivos, tales como
que Io van a usar de bodega, para guarcrar remecrios o para el adurto mayor, dice entender que
el espacio es muy importante para cresarro arse y desenvolverse, y cree que eso pesa más que
un par de personas haciendo circo e indica que no estaba preparado para exponer su traba;o
sin nraterial audio visual, ya que fue invitado hoy a las 13:00 Hrs. comenta además que los
acusan de consumo de drogas y alcohol en el espacio en que trabajan, y que a veces no pueden
estacionar, retoma diciendo qtle no trajo material audio visual pero que tiene un pendrive con
toda la información de la academia, comenta que hay muchos vecinos que reconocen su
trabajo y clue los apoyan, y que por eso pide un espacio iguar o me¡or para seguir funcionancro,
y que tarnbién les pidc reunirse a collversar para que conozcan mejor su trabajo, porque
circrobios son dos personas, ér y su esposa y que tiene una imagen intachable y que no
consumen drogas ni alcohor porque ellos cuidan su salud y su cuerpo con el que trabajan, pero
entiende que si el espacio realnrente lo ocuparan en otra cosa entonces darán un paso al la¿o y
clue agradece la oportunidad que se les dio para exponer.

Alcalde Miguel Araya: Gracias cristian, ar concejo Municipar que está escuchando,
efectivamente ese espacio que estaba inutilizado en gestiones anteriores, ellos le dieron vicia,
lo cual nosotros reconocemos, yo aclministro los espacios públicos, yo estuve con ustedes, el
año participaron en la semana Buinense y frreron remunerados por eso, pero res dije que yo
necesitaba esas dependencias, porque tenemos un programa del adulto mayor y la iilea
nuestra es centralizar todas las dependencias en ese edificio, cosa que sea un edificio que se
ocupe para todas las actividades, el problema que tenemos con EDAU es que efectivamente
ustedes tenían un cspacio que correspondía a toda la comunidad, así como tengo muchas salas,
y nadie tiene las llaves ni es dueño de las salas, como ustedes y no podemos ocupar las salas en
los tiempos muertos, por lo tanto mi misión como Alcalde, es apoyar a todas las instituciones y
optimizar los recursos en nuestras dependencias, si ustedes van a ver el organigrama clel
calendario de ese espacio, van a ver que una sala la ocupan seis talleres, otra sala seis talleres,y sin embargo la ocupan soramente ustetres y no puedo ocupar esas dependencias, yo
efectivamente les ofrecí el ex crDECo y el colegio de Maipo, pero ustedes dijeron que no
porque era muy lejos, siempre la disposición de este Alcalde, nosotros tuvimos súper buenas
relaciones, un día me grabaron y me sacaron de contexto, yo no tengo probrema en que are
graben, pero cuando cortan y muestran lo que quieren mostrar, no más, solamente decir que
nosotros [ener]ros toda la disposición y les ofrecí que entraran como profesores en la
corporación, pero ustedes no cluisieron, quiero que quede súper craro que aquí no hay una
disposición negativa con circrobios, no hay una disposición negativa con EDAU, solamente
c¡ue yo hoy día tengo proyectado hacer instalaciones para nuestros adultos mayores, por Lln
tema de centralismo, porque para el adulto mayor es re fác ltegar en colectivo, se baja, cruza
e ingresa al centro Histórico, a las salas que nosotros tenemos proyectadas, ustedes son
jóvenes y se pueden movilizar, pueden ir a cuarquier sector que res pueda yo entregar, pero
siempre cle.iar cn claro que rni clisposición no es sacarlos o que no sigan funcionando, yo
reconozco el trabajo que ustedes realizan con los jóvenes, reconozco el trabajo que realizan
con la comunidad, pero las dependencias las administro yo y si las dependencias ustetles nre
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las facilitan funcionando con todo el DIDECO, como nosotros tenemos proyectado, estoy
ahorrando casi once millones de pesos mensuales en arriendo, he entregado varios arrienclos,
porque estoy optimizando los recursos, entonces mi disposición a entregarles otro espacio
siempre ha estado.

cristian Arce: si usted dice que nosotros tenemos la autonomía, es porque nosotros nos
hacemos cargo, nosotros lo limpianros, a veces nos cortan la luz cuando la gente está haciendo
acrobacias en el aire.

Alcalde Miguel Araya: Déjame hablar yo, lo mismo que tú quieres, ro quiere la iunta de vecinos
N'1 y N'2 ellos son las )untas de vecinos más importantes de la comuna y no tienen sede
social, sin embargo yo les fac ito una sala y a que a elros también les gustaría tener la
independencia y los cinco clubes cle adulto mayor, también quieren su independencia, pero no
tenemos lo que yo quisiera entregar, ojala un gimnasio techado para que tú lo administraras,
lo que tengo que hacer como Arcarcle es optimizar los pocos recursos que yo tengo para
administrar hoy día, te hago nuevamente el ofrecimiento que nos juntemos en la oficina y que
tu tomes la decisión de dónde quieres funcionar, pero ese espacio público yo ro tengo
destinado para crear oficinas para ltuestros adultos mayores.

cristian Arce le consulta al alcalde ¿Qué cuáles serían los espacios que podría ofrecer?

Alcalde Miguel Araya: Te dije, el ex crDECo, tú me dijiste que no, el mejor porque tiene una
techumbre cs el liceo de Maipo.

cristian Arce responde que er espacio der riceo de Maipo, cree que va a perjudicar a los
jóvenes en el traslado, porque Maipo descentraliza.

Alcalde Miguel Araya: Yo no tengo problemas en que sigan funcionando, pero tú me avisas tLl
horario de funcionamiento, te montas y después nosotros seguimos utilizando el espacio.

Cristian Arce indica que si se puede llegar a compartir el espacio.

Alcalde Miguel Araya: Yo te puedo dar dos alternativas más, pero yo necesito ocupar ese
espacio, que yo administro como Alcalde.

cristian Arce indica que el espacio que a e[os res sirve es ese que se ocupa corno
estacionamiento, es Ia única cancha pública que tiene aros de basquetbol.

Alcalde Miguel Araya: El espacio que me estás pidiendo ahí, es lo mismo y me.ior er espacio que
te estoy ofreciendo en Maipo.

cristian Arce reitera que Maipo va a perjudicar a |os jóvenes que asisten al taller.

Alcalde Miguel Araya: Bueno, te espero en mi oficina y te puedo mostrar otros espacios, para
que tú decidas.

cristian Arce indica que conlo circrobios, si no se les da una solución ellos darán un paso al
lado.

Alcalde Miguel Araya: Solamente decirle a la comunidad que nos está viendo que les he
entregado más de tres soluciones a este grupo EDAU, circrobios, ro que pasa es que
claramente ellos no tiene ia voluntad de salir y se creen los administradores de ese recinto que
es público que me toca administrar a mí y que yo lo voy a ocupar, porque necesito darle el uso
p¿rra nuestlos adultos mayores. Te espero en mi oficina, porque si no te gusta Maipo o el 131 o
no te gl¡sta los Rosales del bajo, no te gusta el Liceo Técnico profesional, entonces te espero e¡
mi oficina. Pasamos a otro punto.
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conceial Patricio silva: cristian, cuando yo asistí ese día sábado quede impresionado por los
jóvenes que estaban ahí, de los artistas, de los niños y sentí que a lo que hacen ustedes hay que
tenerle un respeto tremendo, ese lugar estaba abandonado, tu nos explicaste que habían
nruebles, que lo recuperaron, lo pintaron, y yo creo que si hoy hubiera una oficina de ra
iuventud sería distinto, uno ve que nivel nacional la política.juvenil al estado no le interesa, y
yo te pregunta ¿de qué edad hay? Y tú me respondiste que desde los cuatro años hasta
cuarenta y yo creo que más, aquí hay un tema de auto gestión, todas las cosas las han
conseguido ustedes, una pura colchoneta cuesta $350.000 a $400.000.-, ahí hay una tremencla
cantidad de recursos invertidos.

Alcalde Miguel Araya: yo estoy mirando por ros adurtos mayores, te estoy ofrecienclo
alternativas, no les estoy diciendo que salgan, en el liceo van a tener una bodega, porque aIá,
tengo como treinta salas desocupadas, tienes un patio techado, ¿Qué mejor quieren?

cristian Arce responde que liasta el momento esos ofrecimientos no estaban hechos, que es
primera vez que lo escucha, e invita a todos los señores concejales a que revisen para que se
considere el trabajo que se realiza, y pide que cuando haya algo que solucionar exista un buen
trato, usted nos acusó y eso es una mentira.

Alcalde Miguel Araya: Te estoy pidiendo que vengas a una reunión.

Cristian Arce le solicita al señor alcalde los videos de las cosas de las que él les acusa, porque
le mintió en la cara e indica que si le muestran el video de alguna persona alojando ahí el
desocupa EDAU inmediatamente.

Alcalde Miguel Araya: ¿y cuando ingresaron en la forma en que no tenían que ingresar? pero no
quiero discutir acá, porque el Concejo no es para discutir el tema. Cristian te escuchamos, te
dimos tiempo, aquí no hay animo cle sacar a ra gente, se les ha dado alternativas.

Cristian Arce dice tlue agradece y que va a analizar todas las alternativas, porque ahora fueron
cinco o seis más de las que tenían anteriormente.

conceial Patricio silva: cristian, para terminar, decirte que los que se está solicitando es el
respeto como artistas, yo quiero felicitarlos por lo que hacen, yo creo que nosotros
debiésemos tener EDAU en todas las localidades, con los talleres que ustedes hacen yo creo
que a muchos jóvenes ustedes están ayudando, y eso es bueno, yo me quiero quedar con las
felicitaciones, por lo menos de quien habla los está apoyando, yo creo que el tema de ustedes
es como recuperarnos los espacios.

Cristian Arce solicita adquirir una carpa e itinerar en la comuna.

Alcalde Miguel Araya:¿pregunten quien se quedó con la carpa que se compró con los fondos
FONDART?

cristian Arce indica que ya aclararon ese tema, que lo que él entiende es que la tiene un
particular que hace t¡so de ella. Y se retira agradeciendo al Alcalde y al concejo.

Alcalde Miguel Araya: Quiero aclararle al concejo Municipal mis respetos al grupo circrobios,
es tal, que yo lo iba a sacar el año pasaclo, antes de que ellos se ganaran el proyecto FoNDART,
ustedes se ganaron el proyecto FoNDART y me pidieron cerrar el proyecto, ¿se recuerdan? y
era junio, julio, agosto, septiembre, hasta casi diciembre, y por respeto a que ustedes tenían un
profesional pagado por el concejo Nacional de las Artes, así que pensé en que no cerraran sr¡
proyecto, para que vean el respeto que yo les te.go, y pensé que las relaciones iban a seguir
tan buenas, y c¡ue ellos se iban a trasladar a uno de los recintos que yo les ofrecí, pero yo creo
que va a ser en Maipo. Para pasar a otro tema.
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concejal Marcelo Álvarez: señor Alcalde, re quería comentar, bueno hace poquito, toclos vimos
el incendio en la ex escuera los Rosales der Baio, donde se quemó pastizal y casi se quemó la
dependencia del PMI, ustecr sabe er trabajo que rearizan ras chiquiflas, ahí res entregan
lierramientas a los niños cuando salen cle los colegios, evitan que los niños consuman drogas, o
que tengan malas prácticas, aprovecho también de apoyar a los padres que son temporeros
muchas veces, que puedan termina. sus trabajos como corresponde, y los hijos están al
cuidado de ellos, y lo hacen de manera gratuita y voluntaria, bueno ellas ingresaron una carta
hoy día, doncle nuevamente vienen acluí a este concejo a denunciar que en los alrededores hay
consumo de droga, hay basurales, ingreso de personas externas a las que viven ahí, hay pereas,
discusiones, interuención de carabineros muchas veces por los escándalos que hay en el lugar
y ellos solicitan que por favor este nrunicipio o ra corporación que tiene a cargo ese rugar,
creo, que ordenen la casa, y veamos si este lugar va a pasar o no a la corporación, o al
municipio o c¡ue el dueño se haga cargo de este probrema que está afectando en primera
instancia al PMI y en segundo a los vecinos del arrededoc hubo un incendio gigantesco cre
pastizales doncle rnuchos vecinos se vieron afectados y se asustaron, porque se podían quemar
sus casas y todo eso.

Alcalde Miguel Araya: Bueno, ahí tenemos clos conflictos, uno que es un espacio privado el que
colinda con ese lugar, había un colegio ahí María Eugenia o no?

Srta. María Eugenia Gómez: ¿puedo agregar algo? Resurta que eso fue traspasado el año 82,
porque existia un colegio y esta traspasado con un decreto a la corporación y ese decreto
nl¡nca se ha modificado, había un problema con los herederos, que nunca reclamaron, y como
había un decreto no se podía reconstruir, porque se calló gran parte en el año 85, la
municipalidad en esos año se hizo cargo, pero no sé si quedo algún documento escrito de eso.

conceial Marcelo Álvarez: furírlica, ¿le puedo hacer una pregunta?, si dice que fue traspasaclo
en el año BZ, más el rlso qtle se le ha daclo desde antes, o sea prácticamente la municipalidad ha
gozaclo de este terreno durante cincuenta o sesenta años ¿y no existe la posibilidad Iegal cle
traspasar este terreno
corresponda?,

a la municipalidad a través de Bienes Nacionales, o de quien

El señor Pablo Cutiérrez indica que primero le gustaría leer la carta para darles después una
respuesta.

concejal Marcelo Álvarez: Esta ingresado por oficina de partes, ahí está el folio.

Alcalde Miguel Araya: La otra pregu.ta que quiero hacer acá, ¿el concejo Municipal está
pidiendo una acción? A mí no nre tiembla la mano para realizar ninguna acción que sea
necesaria, porque si después nos piden que hagamos desalojo, no vengan acá Ios mismos que
están pidiendo que yo haga desalojo, que vengan con las familias acá ¿de porque yo hice el
desalojo?, en pos de la transparencia que me gusta a mí ¿ya? porque es re fác pedir cosas y
después los mismos conce.iales me traen a los vecinos para proteger a los mismos que estamos
desalo.iando, yo puedo dar la instrucción ar Director de Jurídica, pero para que queden.,os
claros en lo que estamos pidiendo.

concejal Marcelo Álvarez: pero señor Alcalde, perdone que le interrumpa, pero esa solución
r¡ue usted está dando es una solución parche, porque usted no saca nada con desalojar a esa
gente si se va a volver a instalar, porque el terreno no es suyo, lo que le estoy pidiendo acá, es
qtte regularice la situacion, una vez que se regularice la situación es traspasarle al pMI en un
comoclato, que se hagan cargo del lugar, así de simple.
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Alcalde Miguel Araya: Cuando nosotros tomamos una resolución hay que hacerla en derecho y
apegada a la legalidad, entonces yo no puedo desalojar a alguien sino tengo la propiedacl,
entonces por eso el jurídico va a tomas los antecedentes y nosotros lleguemos a una acción,
simplemente si hay que hacer el tlesalojo, porque el otro día me traieron unos vecinos de allá
del Recurso y después saljó otra cosa.

Concejal Marcelo Álvarez: ¿pero existe o no la voluntad?

Alcalde Miguel Araya: sí.

una de las voluntarias del programa pMI indica que ella lleva 1g años trabajando ahí y que lo
que siempre han pedido es que las mantengan en er rugar, que er municipio no les da
subvención, que lo único que les cla es el estar en el recinto, que pidieron en la administración
de don Ángel Bozan y en la de don Rocrrigo Etcheverry que les dieran er comodato y que con
eso ellas pedirían un medidor de luz o de agua para hacerse cargo de los gastos, comenta que
todo el recinto tiene luz y agua pero que nadie paga los gastos básicos, en insiste en que se
regularice la situación. Además inclica que hay venta de drogas y que ellas trabajan con niños
desde los dos años de edad.

concejal Marcelo Alvarez: Y sobre el tema rle seguridad, que los vecinos denuncien y nosotros
en la mesa de seguridad donde está el concejal Henríquez, que comuniquen los problemas
puntuales a carabineros y la PDI ¿se puede o no? porque ese tema del terreno va a ser para
largo Y en la mesa de trabajo de ros regantes me soricitan, porque ellos siempre están
pidiendo y haciendo propuestas, pero me dicen que el pasa calles de Pinto con Balmaceda está
solucionado, porque la empresa constructora había tapado eso, y creo que volvió a colocar el
tubo como corresponde, eso rray que dejarlo en craro y también preguntan ¿Qué es lo que va a
pasar con el pasa calle de Balmacecla con santa María, no sé si está arreglado?

Alcalde Miguel Araya: Todos los pasa calles van a ser repuestos.

concejal Marcelo Álvarez: En sargento Aldea con Maipú, limpieza de sifón, que se realizó, pero
no se realizó la limpieza cle pasa calles.

Alcalde Miguel Araya: Los vecinos que se inundaron no nos dejaron entrar a su propiedacl y
cuando los va¡r a multar tampoco salen, entonces, dejar en claro que nosotros tenemos
cuadrillas y estamos preocupados de limpiar todas las acequias, nosotros notificamos pero
Iamental¡lemente liay algunos vecinos que cuando estamos limpiando no salen, nosotros les
golpeamos, en las casa c¡ue están en Maipú don Hernán, los vecinos no salen y después nos
denuncian por las redes sociales porque aquí nadie hace la pega, su deber como regante, como
vecino, el que tiene adentro en su casa una acequia, es mantenerla limpia y que escurra el agua
libremente, la señora que nre emplaza por las redes sociales, nosotros le íbamos a cooperar
con la lirnpieza, pero no nos dejaron entrar a la propiedad, estamos hoy día limpiando en
campusano, en Viluco, en villaseca, en Maipú, en muchos sectores y también hemos solicitatlo
que nos baien el caudal a los canalistas porque nos ha traído bastantes complicaciones en la
zona.

concejal Marcelo Álvarez: QuerÍa hablarle de los viajes a la playa, sobre todo de todo de los
funcionarios municipales y de los trabajadores a honorarios, ellos están haciendo cle
monitores y me han comunicado que lamentablemente no tiene un toldo o un lugar específico
donde se puedan juntar, como lo ha hecho la municipalidad otros años, de colocar un stand,
por ejentplo el paramédico está atendiendo la gente en la arena, no tienen una camilla conlo
otros años, sus col¿lciones las hace¡r ahí también, y si no es por la voluntad de los locatarios cle

Cartagena ellos no te¡rdrían donde cobijarse del sol, yo creo que está bien en los primeros
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via.ies que hagan, disfrutan con los vecinos, pero ellos también necesitan ser atendidos por el
municipio señor alcalde, para que lo hable con organizaciones comunitarias, porque la verciad
es que no podenros dejar a los funcionarios de lado.

Alcalde Miguel Araya: Toldos tenemos, hay que armarros, pero si ro piden, me extraña, todos
los años hay que pedirlo.

concejal Marcelo Alvarez: pero no sería necesario pedirlo, porque organizaciones
Comunitarias o DtDECo que debería llevarlos ¿o no? ellos no deberían estarlo solicitanclo,
ustedes tienen que llevarlos, además para el beneficio de los vecinos que van para allá.

Alcalde Miguel Araya: Es que falta una pro actividad de parte de los funcionarios.

Concejal Marcelo Álvarez: Yo cumplo con clecirle, gracias Alcalde.

El Tesorero de la Asociación de Funcionarios municipales señor Boris Olguín pide la palabra
para dirigirse al concejo, porque indica que se acogió la denuncia de cuatro funcionarios
municipales, específicamente de Ia oficina de Atención al vecino, concejal en contra del
concejal Marcelo Álvarez y procede a dar lectura:
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serv¡cios e información de manera oponun¿ y de calidad ¡ los vecinos que se acercan alM un ic rpio,

eue nuestra labor s¡empre se ha enmarcado en los pr¡nc¡p¡os O";r"rputo y cord¡alidadhac¡a el entorno que nos desempeñamos, l¿ comunidad, lo9 fitncionarios y lasautofidade5.

Que en e¡ contexto añter¡or, esperamos en la mism¿ medrda, Respéto y Cordialidad en el.iesemrjeño de nuestra función, ps¡ ¿u¿¡19 ¡o resrlta aceprable ,ecit,, na"n"r"a y *"to,¡r¿tos del Conceial A¡varez rnan¡festadas eñ púb¡ico/ en desmedrj de nuestra dignidadlunr ronariá y persona¡

Ef yirtud rle todo lo expuesto ¿nter¡ormente, venrmos a solicitar a ulted, exponEa estalar¡entable situación y nuestro seotir, ante el Con(ejo Munlcipal O"r" O* n!.-n-ár.o,.o 
"*o, 

novr¡clvan a repet¡rse en nuestra Munrcipárid¿d, ni .on norotror, r., f;;.;l;;;;;, directa,renrerfectados, nicon otros tuncionarios bajo n¡ntuna c¡rcunstancia.

,q¡ienlás pedir que el Cor¡cejal antes citado extienda sus disculpas a todos los involucrados que han.r'iu ofendrdos y mel tr¿tados a ráí2 de los aconrecimientos antes descritos.

',¡ luda atentantente a usted,

!ln nrás,

ir\57
t,/

,Ll_L¿LLij
.XIMENA ATÉJAIOPEZ PEREZ N IJRA LADA LENCIA

ldBIRT MATIAS MORALES REBOLLTDO cronrA gRoLtNA GO ZALÉZ AJARDO

Boris Olguín indica no ser el más apropiado, ya que la secretaria debería de haber presentado
el escrito, pero que como la presidenta y la secretaria no pudieron estar presentes, él tuvo que
hacerlo en defensa de los funcionarios municipales.

Concejal Marcelo Alvarez Bueno, prinrero felicitarlo funcionario porque está haciendo su
trabajo y está siendo la voz cle sus compañeras, en segundo lugar no voy a pedir disculpas
sino que con este docunrento que ustedes me entregaron voy a estudiar acciones legales en
contra de los cuatro funcionarios ¡ror injurias, porque yo quiero que comprueben ¿cuáles harr
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sido las faltas de respeto hacia ellos? Porque tu estas de testigo que jamás te falte al res¡reto,
ellos tuvieron un problema puntual con una vecina, la cual me llamo por teléfono y me ¿ijo que
no la dejaban ingresar un docurnento por oficina de partes, yo vine y le dije a la victoria que le
recibiera el documento a la vecina por oficina de partes, para que continuara el protocolo
como corresponde en la municipalidad de Buin, nada más, ella me dijo que no, porque tenÍa
una orden cle no recibir el docttmento y que el señor Pablo Fuenzalida, que está sentado a¡í,
era el que otorgaba los permisos para los carros de jugo y de comida rápida, a lo cual yo le ilije
que no era lo que corresponde y voy a pedir un pronunciamiento en Contraloría para ver cómo
se ingresa la solicitud por Oficina de partes, los oficios, ese fue todo mi actuar y si ellos
tuvieron un problema con la vecina, fue puntual con ella, para terminar los únicos que
deberían pedirme clisculpas aquí son esos cuatro funcionarios, que son funcionarios bien
apegados al alcalde, a mí no me gusta traer chimuchina a este Concejo, el Alcalde me recibió de
manera cordial, estuvimos en su oficina y ¿Qué Ie dije yo señor Alcalde? yo vengo a ver el tenra
de la solicitud que tengo aquí, la copia que no fue recibida por oficina de partes, y que el tenra
puntual era con la señora ¿yo me metí? Diga la cosa como es Alcalde, porque Io que quieren
aquí es dañar mi imagen, conozco a todos los funcionarios y jamás les he faltado al respeto a
ningún funcionario y jamás lo haría.

Alcalde Miguel Araya: Yo atendí a la vecina, como dice el concejal Marcelo, le di explicaciones y
claranrente hay veces en que nosotros damos indicaciones cuando hay una actividad que esta
fuera de plazo, por ejemplo los permisos se solicitaron hasta el día miércoles.

Concejal Marcelo Alvarez: ¿por dóncle?

Alcalde Miguel Araya: por Oficina de Partes ¿ya? y efectivamente por el caso extraordinario
tenÍa que hablar conmigo, como acá hay atención libre, solamente tienen que levantarse
temprano.

Concejal MoisésÁvila: En lo que dice el Conceial tiene razón digamos, independiente de doncie
sea la señora, de cual sea su clirección, cualquier persona puede ingresar una solicitr¡d,
independiente de que sea denegacla, la solicitud me parece que legalmente hay que recibirla, la
solicitud se ingresa y usted con su equipo técnico, independiente al departamento que vaya
dirigido, dirimirá si la solicitud procede o no procede.

Alcalde Miguel Araya: Es una práctica que viene de años anteriores.

concejal Moisés Ávila: como usted dice que quiere corregÍr cosas, me parce que lo óptimo cs
que se reciban, y no porque tiene direcciones distintas, de Maipú o de paine, sino que se recibe,
se recepciona y si esta fuera de los plazos, no se e.jecuta, si no corresponde al beneficiario
porque es cle otra comuna, usted le responderá, pero es más practico recibirla.

Alcalde Miguel Araya: Lo que pasa es que cuando alguien solicita permiso para una autori¿acl
dice que la solicitud clebe llegar y ser ingresada más tardar el día miércoles, pero ella vino el
día viernes tarde, entonces no hay ninguna posibilidad.

Concejal Marcelo ÁWarez'. Aquí en la solicitud sale Ia fecha, el día 18. Además los funcionarios
dicen que a la vecina se le orientó a ir a Organizaciones Comunitarias, después la pasearon por
allá y luego para acá y obviamente que no llego con la mejor disposición, no la estoy excusando
porque yo creo que nadie debe faltarle el respeto a un funcionario y el funcionario tampoco al
vecino, eso está más que claro, lo que quiero dejar en claro es que yo no le falte et respeto a

nadie y felicito a los fitncionarios, por estar aquí leyendo una carta ¿cierto? sin tener de vertlacl
las pruebas, yo creo que hay cámaras, hay audio ¿yo creo o no, hay cámara o no hay cámara?

Concejal Moisés Ávila: La carta no está firmada por nadie de la Asociación.
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El señor Boris Olguín responde que efectivamente no está firmada por nadie de la Asociación,
pero que eso no importa porque para la Asociación todos los funcionarios son iguales.

Alcalde Miguel Araya: Solo comentarles que yo recibí la carta y se la entregue en este caso a la
administradora la señora Viviana, para que se haga una investigación como corresponde, to¡o
acto adnrinistrativo aquí se hace.

concejal Marcelo Álvarez: Lo que le estoy reclamado es que no se recibió el documento, nacra
nlás, lo demás.

Alcalde Miguel Araya: Yo estoy hablanclo de la carta que entregaron los funcionarios.

concejal Marcelo Alvarez: Ahora lo otro que me llama a la atención señor Alcalde, es c¡ue
acompañado al clocumento viene la ficha de Registro Social de Hogares de [a señora, la vecina
nunca ingreso un documento por oficrna de partes, entonces yo quiero saber ¿cómo ustedes
tienen los datos sensibles de la vecina? porque esto también constituye que puedan tener
algúrn problema con los funcionarios, son datos personales que no deberían ventilarse. Ahí
también fallaron, yo creo que no tiene por qué hacerlo, además la vecina nunca ingreso esos
doctlmentos por oficina de Partes, o sea ustecles nunca en estricto rigor pidieron los datos ¿e
ella, ¿quiero saber cómo ustedes ventilan los datos sensibles de una vecina?.

Alcalde Miguel Araya: Nadie los está ventilando, toda la información que nosotros los
funcionarios manejamos es en estricta confidencialidad, por lo tanto nadie está hacienclo
ventilación cle ninguna información, y cuando yo en la mañana recibo en mi oficina a alguien
que vienc por un emprendimiento, yo pido la ficha de protección social, porque tenenros
mucha gente qrre viene de otras comunas a pedir permisos de feria o de cualquier otra
actividad que corresponde al beneficio de nuestro.

Concelal Marcelo Álvarez: Para terminar señor Alcalde, le quiero leer el documento que ingrese
por oficina de partes, antes de saber que iban a hacer esta famosa carta y se las voy a leer. y
cuando tenga respuesta de este oficio voy a ver qué hacer con la denuncia que hicieron los
funcionarios y si ellos dicen que les falte al respeto o los ofencií, que me entreguen las pruebas,
si ellos nre entregan las pruebas yo asumo mi responsabilidad de la cual yo estoy en un 100%o
consiente cle que no es así y que de verdad da vergüenza que unos funcionarios que son bien
apegados a usted señor Alcalde, estén haciendo esto y que usted no los vaya a orientar.
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Alcalde Miguel Araya: Yo lo único c¡ue le voy a decir es que a ningún funcionario se re crice ras
acciones que debe hacer.

Conceial Manuel Sánchez: En primer lugar quiero solicitar, ver el tema del camino Buin Maipo,
hay dos sobre saltos bien pronunciados, uno en el paradero cuatro y el otro pasado el
paraclero 9, ¿Qué posibilidad hay cle que la municipalidad repare estos sobre sartos, que
medidas hay para solucionar este problema? La locomoción colectiva no está solicitando que
se repare todo el camino, sino que estos dos sobre saltos, porque como ustedes sabrán los
colectivos transitan bastantes veces y el [ema les complica.

sra' viviana vásquez: La semana pasacla se hizo la visita con la gente de Mop vialidad, ahora el
camino es de MoP vialidad, por ro tanto ahora ellos tienen que hacerse cargo desde er
l<ilómetro uno hasta viluco, en base a eso nosotros hicimos un rastreo, y no son resaltos, son
levantamientos por las calores, revienerr el pavimento y se levanta, no son lomos de toro que
se hayan hecho, los lomos oficiales son los que están pintados, el resto son levantes cle
pavimentos, y se eso se hizo un catastro, hay 1g a ro largo del camino Buin Maipo, y eso ya se
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envió, porque son ellos efectivamente los que tienen que hacer el retiro del pavimento y se va
a lracer por sección.

concejal Manuel Sánchez: Eso que usted dice ¿incluye desde el kilómetro uno y también la calle
Clemente Díaz?

Sra. Viviana Vásquez: Solo la avenicla principal.

concejal Manuel Sánchez: ya perfecto, y otro punto es con respecto a calle serrano, sabemos
que es el acceso a la ribera, entonces ¿qué posibilidad existe que sea uní direccional, entre
calles clemente Díaz y Arturo prat?, hay muchas solicitudes de los vecinos por este tema, el
otro día estuve en una reunión con el capitán Retamales, y el también hizo la solicitud acá en la
municipalidad, entonces ¿_en qué etapa estamos?.

sra' viviana vásquez: Si, con el Alcalcle ya lo habíamos visto, porque él ya me había instruiclo
ver el tema de los resaltos, pero hay c¡ue hacer un procedimiento del sentido de las calles, no es
llegar y hacerlo, hay que soricitarlo de acuerdo a como se comporta er sector, y oficiar al
Ministerio de Transporte para ver si efectivamente corresponde que hagamos el cambio clel
sentido, pero hay que estudiar er sector, y ya se hizo, pero tenemos un gran probrema con ra
gente que se estaciona donde no tiene que realizarlo y más se estacionan en la platabanda, yo
pido colaboración, porque la vercrad es que ha sido bastante difÍcil, porque cuando uno va a
notificar, y necesitamos la colaboración de los vecinos, y estamos viendo los cruces peatonales.

concejal Patricio silva: Quiero información sobre la empresa que hace la amplificación en la
semana Linderana y lo otro es er paso peatonar inteligente de Linderos, y ojara que puetra
existir también en otros lugares, eso.

Concejal Manuel Sánchez: Alcalde ya que no se lo hice por escrito, le solicito un informe sohre
la carpa de Circrobios, por favor.

Se levanta la Sesión siendo las 19:27 Hrs.

R INOSO

SE TARIO U crPAL (s)
MINISTRO EFE

rvR/jfr

28


